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Nocaima, abril diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

PROCESO SUCESION INTESTADA 

ADEMANDANTE ADELMO BENAVIDES Y OTROS 

CAUSANTE CECILIA BENAVIDES ORTÍZ 

RADICADO 25 491 40 89 001 2014 00053 00 

ASUNTO ORDENA REQUERIMIENTO 
 
 

Ordénese el requerimiento a los herederos de la sucesión en atención a la radicación de incidente 
de desacato respecto del fallo de tutela 2022 00278 proferido por el Juzgado Promiscuo de 
Familia de Villeta el 31 de agosto de 2022, para que en el término de dos (2) días informen sobre 
los hechos a que se contrae el escrito de desacato y aporten al despacho constancia que acredite 
su dicho. 
 
Adjúntese copia del escrito incidente de desacato y sentencia de tutela.      
 
 
  

Notifíquese y cúmplase: 
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